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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

Radicado: D 2022070005847
Fecha: 30/09/2022
Tipo;-------
DECRETO 
Destino;

_ 22 2_ JÓrdéngnza 31 del 24’de noviembre de 2021 establece
Facultades^ para modificaciones presupuéstales El gobernador

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para la Secretaría de Hacienda, 
con el fin de gestionar el uso de recursos del FONPET respecto del cobro y pago 
de obligaciones pensiónales con entidades relevantes, así como el saneamiento, 
depuración de las obligaciones de carácter pensional y apoyo transversal en el 
proyecto de historias laborales PASIVOCOL y en diferentes actividades para el 
aumento en la cobertura del pasivo pensional del Departamento de Antioquia.

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado No.2022020050330 del 29 
de septiembre de 2022.

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la 
disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar.

b. Que la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, mediante oficio 
con radicado No. 2022020050088 del 28 de septiembre de 2022, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, con el fin de trasladar 
recursos para la Secretaría de Hacienda.
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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales ylegatesren especial de tas que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la Constitución ifolítica de Colornbí^ y latirdenanza 31 de 2021, y
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a. Que el artículo 26 de la Ordenanza <3T-éíl 24 de noviembre de 2021

“Artículo 26. 1 -
presentará a la Asamblea Departamental los proyectos de Ordenanza sobre 
modificaciones presupuestaíós^exceptó cúlRd^ h^^ esté sesionando la Asamblea 
Departamental, para lo cual se le Conceden fácultades pro tempere al Gobernador 
durante la vigencia, de conformidad con el numeral 9, Artículo 300 de la 
Constitución Política”.
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En mérito de lo expuesto

DECRETA

Fondo Pos-pre Pep Valor Descripción del Proyecto

0-1010 173H 2-3 C45994 220283 $56.788.792

4-1011 173H 2-3 C45994 $200.000.000220283

TOTAL $256.788.792

Fondo Pep Valor

0-1010 172H 2-3 C45994 220289 56.788.792

4-1011 172H 2-3 C45994 220289 200.000.000

$256.788.792TOTAL

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPI SE
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Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión de la 
Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle:

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en 
la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad con el 
siguiente detalle;

Centro 
Gestor

Centro
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"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento"

Area 
Funcional

Genen

Area 
Funcional

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda
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Administración eficiente del 
Pasivo Pensional Antioquia 

Administración eficiente del 
Pasivo Pensional Antioquia

Descripción del 
Proyecto

Consolidación de la hacienda 
pública del Departamento de 

Antioquia
Consolidación de la hacienda 
pública del Departamento de 

Antioquia

Proyectó:
Revisó
Revisó
Revisó
Vo.Bo.
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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FECHA______________________________ NOMBRE____________________
W ilter Freddy Benitez Holguín, Profesional Universitario_____________
Gi^llermo León Cadavid Cifuentes Director de Presupuesto
Remisión Jurídica Despacho Hacienda
Dian^ Patricia Salazar Franco, Subsecretaría Financiera
David Andrés Ospina Saldarriaga, Subs. Prevención del daño antijurídico
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